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ARTICULO 48 FRACCION XI DE LA LEY DE r-nlJT,3A"A
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

IGNACIO ZARAGOZA No. Int No. Ext 1118 Col. BELLAVISTA METEPEC ESTADO DE MEXICO C.P.
52172

11,689 FECHA: 01/03/2016

FECHA:

LICENCIADO: LIC. JUAN ALBERTO MARTINEZ AMIGON

LICENCIADO:

ANTE EL NOTARIO No.: 124

ANTE EL NOTARIO No.:

ENVIAR A: HAYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA

14/0212017 ANTICIPO: NO DESTINO FINAL: EXPLANADA MUNICIPAL.

DESCRIPCION DE LOS BIENES

SERVICIO(S)SERVICIO(S)
SERVICIO DE AUDIO CON UN ALCANCE PARA 1000 PERSONAS

EVENTO: DIA DE LA BANDERA
LUGAR DE EVENTO: EXPLANADA MUNICIPAL
DIA DE EVENTO: 24 FEBRERO 2017
HORA DE EVENTO: 7:30 A.M.

AUDIO PARA 1000 PERSONA

CANTIDAD UNIDAD

EN METEPEC. ESTADO DE MEXICO

EN

FIANZA DE CUMPLIMIENTO Si
No
No

•VEINTE MIL PESOS 021100M.N 11.11 11 11 11 * 11 11 '* 11 * ... * .. '* • '* .. 11 11 11 '* •.. ~~~_~*_,~_~_* '* _~* '* 11 11 '* 11 .. '* 11.11 11 11 ••• '* 11 '* ••••• '* .. * ..... * •• '* *. * ... * •• 11. *.*.

AA'¡;¿::U~
REPRESENTANTE LEGAL

17,241.40 24 DEFEBRERO
DEL2017.

17,241.400

SUB TOTAL

DESCUENTO

I.S.R.

I.V.A .

17,241.40

.00

.00

2,758.62



Co~trato-Pedido de prestación de servicios a precio fijo, respecto de los servicios que se
descnben en el anverso de este contrato, que celebran por una parte el H. Ayuntamiento
Constit~cional de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a quien en lo sucesivo se le
denominará "EL H. AYUNTAMIENTO", Y por la otra parte la persona fisica o moral que se
menciona en el anverso de este contrato, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL
PRESTADOR" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- Declara"EL H.AYUNTAMIENTO",porconductode su representante:

,.1.- Quees unapersona,con capacidad,personalidadjuridica y patrimoniopropio,conforme
las disposicionescontenidasen la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidosMexicanos,

- onstitución Política del Estado Libre y Soberanode México en vigor, la Ley Orgánica
,Iunicipaldel Estadode Méxicoen'vigor y el BandoMunicipalvigente para el Municipiode
.tizapándeZaragoza.
..2.- Queseñalacomosu domiciliopara los efectosde este contrato,el Palaciomunicipalde
':L H.AYUNTAMIENTO"ConstitucionaldeAtizapándeZaragoza,EstadodeMéxico,ubicado
.1 el Boulevard Adolfo López Mateas número 91, en la colonia El Potrero, Código
osta152975,de esteMunicipio.

1.3.-Que se encuentradebidamenteinscritoenel RegistroFederalde Contribuyentesbajo la
,MAZ820101S74MunIcIpIo de Atlzapán deZaragoza.

1.4.-Que la Dirección de Administracióny Desarrollode Personal,es la encargadade llevara
10 la contrataciónde la prestaciónde los serviciosmateriadel presentecontrato.

1.5.-Que la dependenciaque requiere la prestación de los servicios materia del presente
contrato, será llamadaparatalesefectosel Área SolicItante.
,.6.- Que cuenta con saldo disponibledentrode su presupuestocorrespondienteal ejercicio
.scat2017,paracubrir la erogaciónque cause la prestaciónde los servicios materiade este
,ntrato.

I Declara"EL PRESTADOR":

•.1.- Quetiene plenacapacidady personalidadjuridica conformea las leyesmexicanas,para
ebrar y obligarseen los términosdel presentecontrato, la cual quedó acreditadaen el

_atalogode Proveedoresde la Dirección de Administracióny Desarrollode Personal,quien
~vio cotejo y revisiónde todos y cada uno de los documentoslegales respectivos,la tuvo
'r reconocida.
. 2.- Quenose encuentradentrode los supuestosestablecidosen el articulo74 de la Leyde
_ontrataciónPúblicadel EstadodeMéxicoy Municipios.
3.- Queseñalacomodomicilioparaoír y recibirtoda clase de documentosy notificaciones,
'In las de carácter personal, los estrados o tableros Informativos internos de "EL H.
(UNTAMIENTO",Yque se encuentradebidamenteinscritoante la Secretariade Hacienda

,CréditoPúblico.
4.- Quemanifiestaestaral corrienteen suspagosde impuestosobre la rentay de todos los
.erechosy obligacionesde caráctertributarioen funciónde las leyes de la materia,federal,
.cal y municipal,acreditándolocon la documentaciónque pusoa disposiciónde la Dirección
.lAdministracióny Desarrollode Personal.

..(puestolo anterior,las partessuscribenlas siguientes:

CLÁUSULAS

·RIMERA.-El objetodel presentecontratoes la prestaciónde los serviciospor partede "EL
,~ESTADOR"a "EL H. AYUNTAMIENTO", que se especifican en el anverso de este
locumento,bajo las condiciones,caracteristicasy especificacionesseñaladasenel mismo.

iEGUNDA.- "EL PRESTADOR"podráen un términomáximode dos dias hábilescontados
,partirdequese hayaformalizadoel presentecontrato,realizarporescritocualquiersolicitud
,j aclaracionesal texto del mismo, derivadasde errores mecanográficosu omisionesque
'esvirtúensu propuestaoriginal.Despuésde este plazo,el contratose consideraráaceptado
I todossustérminos,dichasolicitudno implicaráel desistimientode su propuesta.

'ERCERA.-El plazo para la prestaciónde los serviciosque por medio del presentecontrato
maliza "EL H. AYUNTAMIENTO",es el establecidoen el anversodel presentecontrato,
ue empezaráa contar a partir del siguientedia hábil al de la fecha de la fornlalizaciónde
stecontrato. .
1 el caso de que se especifiquen servicios programados sucesivamente, "EL
'RESTADOR" se comprometea cumplir con los mismos en las fechas convenidasen el
resente contrato. Si los servicios se reallzan mediante órdenes de surtimiento,el plazo
.ntará para "EL PRESTADOR"a partir de la fecha de recepciónde los mismos,quien se
bligaa cumplircon los serviciosen los términosy plazosseñaladosen el presentecontrato,
:i en este contrato se establece pago de anticipo, el plazo de realizaciónde los servicios

uía del contrato,empezará a contar a partir de la fecha en que quede debidamente
agado dicho anticipo, "EL H. AYUNTAMIENTO" no tendrá ninguna responsabilidadpor
trasosen el pagodel anticipo;comoconsecuenciade la falta de presentaciónde la garantía
demás documentación requerida, cuyo tiempo de retraso, será en perjuicio de "EL

PRESTADOR".)

CUARTA.- "EL H. AYUNTAMIENTO"pagaráa "EL PRESTADOR"por la prestaciónde los
serviciosa que se refiere la cláusulaprimera,el precio pactadoen el anversodel presente
contrato,el cual no podrá excederde la cantidadde $ 500,000.00(Quinientosmil pesos
DO/lOOM.N.),mas I.VA

Las partes convienen que el 1.v.A. aplicara para las partidas que correspondan,de las
señaladasenel anversodel presentecontrato.

"EL AYUNTAMIENTO" realizarálas retencioneseconómicasque legalmenteprocedanen
términosde las disposicionesfiscalesqueresultenaplicables.

QUINTA.-La vigencia del presentecontratoserá de acuerdoa lo establecidoen el anverso
de éste contrato; la cual puedeestar sujetaa un programade prestaciónde servicios,si asi
se indicaenel anverso.

SEX'A.- "EL PRESTADOR"se obliga con "EL H. AYUNTAMIENTO"a presentarprevio al
pago para su aprobación y revisión, las facturas correspondientesde la prestación del
serviciomateriadel presentecontrato,debiendodichas facturasreunir los requisitosfiscales
quemarcala LegislaclónTributariavigente.

Asimismo,convienenlas partesen que la remuneraclónque perciba"EL PRESTADOR"por
la prestaciónde los serviclosmateriadel presentecontrato, será la únicapor lo que no se
contemplaningúnconceptoextraordinario.

SÉPTIMA.-"EL PRESTADOR"deberáal momentode facturar hacer la descripción,unidad
demediday preciounitario,mism~sque deberáncoincidirconestecontrato.

OCTAVA.- "EL PRESTADOR"se obliga con "EL H. AYUNTAMIENTO" a prestar los
serviciosofertados,y a realizar nuevamentelos que no se presten o sean diferentesa los
solicitados.

NOVENA.-Ambas partes acuerdanque cada una de ellas se hará responsablede las
obligacionesfiscalesquese derivendel presentecontrato.

DÉCIMA.-Ambaspartesconvienenen que todos los gastosque se derivenconmotivode la
prestación del servicio materia del contrato, serán por cuenta exclusiva de "EL
PRESTADOR".

DÉCIMAPRIMERA.-'EL PRESTADOR'convieney se obligacon "EL H.AYUNTAMIENTO"
que el personalque intervengapara el cumplimientodel presentecontrato,quedarábajo su
exclusivocargo y responsabilidadcomotrabajadoresy empleadosde "ELPRESTADOR",en
los términosde lo queestablecenlos articulas13y 15de la Ley FederaldelTrabajoen vigor,
siendoel único patrónde todos y cada uno de ellos, liberandoa "EL H. AYUNTAMIENTO"
de que se le considerecomopatrónsustituto;asi comode cualquierotra responsabilidadque
se pudiesederivar con motivo del cumplimientodel presentecontrato,ya sea de carácter
civil, penal,administrativo,laboralo de cualquierotramateria,asi mismo"EL PRESTADOR"
se obliga y acepta ser el responsabledirecto, obligándosea responderdel litigio de forma
inmediatay a sufragar los gastosque "EL H. AYUNTAMIENTO"pudieraerogaren caso de
que "EL H. AYUNTAMIENTO"sea involucradocomo codemandadoen cualquier proceso
judicial o extrajudicial, debiendo "EL PRESTADOR" reembolsar=deJnrnedlatocualquier
cantidad,que en su caso "EL H. AYUNTAMIENTO"hubieseerogadopara la atencióndel o
los asuntosjudicialeso extrajudiciales,seadecualquierade lasmateriasantesseñaladas.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL H. AYUNTAMIENTO" a través del Área solicitanteverificará,
supervisaráy revisaráque "EL PRESTADOR"cumplacon la prestaciónde los servicios,en
el tiempo, lugar, condicionesy caracteristicas pactadasen el presentecontrato. "EL H.
AYUNTAMIENTO" podrá en el momentode la prestaciónde los servicioshacer la o las
aclaracionesque procedan; asimismo podrá suspender la prestación y recepciónde los
serviciosmateria del presentecontrato, sí no cumple con las condicionesy características
. establecidasen el presentecontrato,hasta en tanto "EL PRESTADOR"no presteo realice
los serviciosa enterasatisfacciónde "EL H.AYUNTAMIENTO".

DÉCIMA TERCERA.- '''EL PRESTADOR" no podrá subcontratar,ni ceder los derechos
derivadosdel presentecontratoni parcial,ni totalmente,a terceroslo queen su casocausará
la rescisión inmediata del mismo aplicándoselas penalidadesestablecidasen el presente
contratoy en la Leyde ContrataciónPúblicadel Estadode Méxicoy Municipios.

DÉCIMACUARTA.- "EL H. AYUNTAMIENTO"solicitaráen términosde lo establecidoen el
articulo 76 de la"Ley de ContrataciónPública del Estado de México y Municipios,a "EL
PRESTADOR" la fianza de anticipo y/o cumplimiento, según correspondanal presente
contrato, dichas fianzas deberán contener el texto determinadoen los anexos uno o dos,
segúnseael caso. Las cualesdeberánser entregadasen el plazoseñaladoenel anversodel
presentecontrato.

Parael casode rescisióndel presentecontratode acuerdoa las causalesestablecidasen la
cláusuladécimasexta siguiente,y exista saldo pendientede amortizardel anticipootorgado
en su caso, "EL PRESTADOR"deberá reintegrar la cantidadque corresponda,a "EL H.
AYUNTAMIENTO"en un plazono mayora treintadíashábilescontadosa partirde la fecha
en que sea notificada la rescisión del presente contrato a "EL PRESTADOR",en caso
contrario,pagarágastosfinancierosconformea la tasa establecidaanualmenteen la Ley de
Ingresosde los Municipiosdel EstadodeMéxico,

DÉCIMAQUINTA.- Las partes señalan como pena convencionalpara el caso de que "EL
PRESTADOR"incumplacualesquierade las cláusulasdel presentecontratolo siguiente:el
primerdía se aplicaráel 3% (tres porciento)del segundoal quintodía se aplicaráel 6%(seis
por ciento)y del sextodía en adelantese aplicarael 10%(diezporciento)sobreel montode
lo incumplidocon IVA incluidoesta penaconvencionalquedafirme porel simpleretrasoen la
prestaciónde los servicios.

La pena convenclonalpactada,es independientede la (s) fianza (s) que llegasea solicitar
"EL H.AYUNTAMIENTO",por lo quees (son)exigible(s)separadamente.

DÉCIMA SEXTA.- Las partes establecen como causas de rescisión administrativadel
presentecontrato, las estipuladasen la Ley de ContrataciónPúblicadel Estadode Méxicoy
Municipios;además,el no prestar los serviciosmateriadel presentecontrato,el día, lugar,
condicionesy característicaspreviamenteestablecidas,así como el Incumplimientode
cualesquierade lascláusulasdel mismo,lascualessonenunciativas,másno limitativas.

DÉCIMASÉPTIMA.- Ambas partes acuerdan que "EL AYUNTAMIENTO"a través de la
Dirección Jurídica, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa,por
Incumplimientode cualquierade las cláusulasen él contenidas.En el caso de que "EL H.
AYUNTAMIENTO" considere que "EL PRESTADOR" ha incurrido en algunas de las
causalesde rescisiónmencionadasen la cláusulaqueantecede,procederáa travésdelÁrea
Solicitantea levantar un acta administrativacircunstanciadacon o sin presenciade "EL
PRESTADOR" donde se evalué los conceptosa favor y en contrade éste; así mismose
haránconstar los hechosque actualicen la causal de rescisión.Efectuandolo anterior,se
procederá a otorgarle a "EL PRESTADOR" su garantía de audiencia,mismo que será
instrumentadoen cada una de sus etapas procesalescorrespondientes,a través de la
DirecciónJurídica.

DÉCIMAOCTAVA.-Todo lo que noestéexpresamenteestablecidoenestecontratose regirá
por lasdisposicionesde la Leyde ContrataciónPúblicadelEstadodeMéxicoy Municipios.

DÉCIMA NOVENA.- Para la interpretación, incumplimientoo cualquier otra controversia
derivada del presente contrato, las partes se sometenexpresamentea la jurisdicción y
competenciade los Tribunalesdel Estado de Méxicoo a cuya jurisdiccióncorrespondael
Municipiode Atizapánde Zaragoza,Estadode México,renunciandoal fueroque les pudiera
corresponderpor razonesde susdomiciliospresenteso futuroso porcualquierotracausa.

Leido que fue el presentecontrato,por las parles que en él intervienen,y enteradasde su
contenido, alcance y fuerza legal, lo firman de común acuerdo por cuadruplicado,en la
CiudaddeAdolfoLópezMateas,AtizapándeZaragoza,EstadodeMéxico.

'..


